
Expediente: 1209/23
Carátula: VELARDE FABIAN HUMBERTO C/ COMPAÑIA MINERA AGUILAR SOCIEDAD ANONIMA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20249605957 - VELARDE, Fabian Humberto-ACTOR
20202840087 - COMPAÑIA MINERA AGUILAR SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - CABRERA, EDUARDO JULIAN-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - BULACIO, PAZ PABLO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1209/23

*H105016052894*
H105016052894

JUICIO: VELARDE FABIAN HUMBERTO c/ COMPAÑIA MINERA AGUILAR SOCIEDAD
ANONIMA s/ COBRO DE PESOS. EXPTE.1209/23 - Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

I. Por recibidos los presentes autos.

II. Atento a lo proveído el 05/02/2026 por la Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones
del Trabajo N° 1 y las constancias de autos, dispongo conceder el recurso de apelación interpuesto
en tiempo oportuno por el letrado Pablo Bulacio Paz mediante presentación del 24/07/2025. En su
mérito y de conformidad a lo normado por el art. 30 de la Ley n° 5480: elévense las presentes
actuaciones a la Cámara de Apelación del Trabajo, Sala 2, para la tramitación del recurso de
apelación. Sirva la presente de atenta nota de estilo y remisión. GNLA 1209/23

Actuación firmada en fecha 11/02/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ CAMPOS Maria Alejandra Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23329276384

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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